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Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

  

  Visto el escrito allegado por el mandatario judicial de la parte 

demandada (demandante en reconvención), por medio del cual solicita la ampliación 

del término presentar el dictamen pericial autorizado mediante auto de fecha 29 de 

septiembre de 2020, conforme lo solicitado por el auxiliar de la justicia, por estimarse 

razonable y procedente de conformidad con los artículos 117 y 227 del CGP,  el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

  Conceder a la parte demandada (dte en reconvención) la ampliación 

del término para aportar el dictamen pericial por ella anunciado y autorizado 

mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2020, el cual deberá ser presentado a 

más tardar el día 22 de febrero de 2021, so pena de tenerse por extemporáneo.  

 

05. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-40-03-003-2018-00126-00  

 

 

                                                           
 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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